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GTH-F-062 V10 

PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

FORMATO INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

Cúcuta, 16 de septiembre del 2025 

 

Señora 
MARIELA RINCÓN ROJAS 
SUPERVISORA CONTRATO No. CO1.PCCNTR.7238324 del 2025 
Cargo del supervisor TECNICO G03   
Dependencia GRUPO DE GESTION DEL TALENTO HUMANO 
Ciudad 

Asunto: Informe mensual de ejecución 
contractual mes septiembre del año 
2025 

Referencia: No CO1.PCCNTR.7238324 del año 2025 

Jhonatan Andrés Rodríguez Contreras, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

1.090.441.078 de Cúcuta, en mi calidad de Contratista del SENA, en el GRUPO DE GESTION 

DEL TALENTO HUMANO, en cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios de la 

referencia, a continuación, presento el Informe de actividades realizadas en el mes objeto 

de cobro.  

Valor y forma de Pago: Se fija como valor total para el contrato la suma de TREINTA Y TRES 

MILLONES NOVECIENTOS DOS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL PESOS M/CTE. 

($33.902.794). Esta suma será pagada por el SENA al contratista de la siguiente manera: a) 

Un primer pago correspondiente al mes de enero de 2025 por valor de UN MILLÓN 

CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL TREINTA Y CINCO PESOS M/CTE. ($1.474.035), b) 

Once pagos iguales por los meses de febrero a diciembre de 2025, por valor de DOS 

MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL SESENTA Y NUEVE PESOS M/CTE. ($ 

2.948.069) cada uno. 

Plazo: Será hasta el 31 de diciembre de 2025. 



 

2 

GTH-F-062 V10 

OBJETO:  

Prestar los servicios profesionales de carácter temporal para apoyar los procesos de gestión de 

talento humano referentes a los planes institucionales de capacitación, bienestar y vivienda de 

la regional Norte de Santander. 

 

 

Obligaciones Especificas:   

 

No Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

4 Coordinar con el 

operador o la empresa 

que ejecute el Plan de 

Bienestar de la regional; 

la logística para el 

desarrollo de las 

actividades sociales, 

culturales y deportivas 

que hacen parte del plan 

de bienestar 2025 

aprobado por el comité 

de bienestar. 

Se brindó apoyo a la 

coordinadora del GGTH, la 

señora Mariela Rincón Rojas y a 

la líder de bienestar 

funcionarios la señora Sandra 

Milena Depablos Granados, en 

cuanto al acompañamiento 

para la articulación con la 

entidad que lidera las 

actividades del plan de 

Bienestar 2025; la Caja de 

Compensación Familiar de 

Norte de Santander – 

Comfanorte. Logrando la 

proyección de las actividades 

que se ejecutarán durante la 

vigencia del mes de 

septiembre. Dichas actividades 

corresponden a las siguientes: 

 

- Dia de la familia Ocaña 

(Planeación y logística en el 

lugar del evento). 

Información que reposa 

en el correo institucional: 

jrodriguezco@sena.edu.co 
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- Organización de uniformes 

deportivos y apoyo como 

delegado administrativo en los 

juegos deportivos nacionales 

SENA, sede Cali. Entre los 

cuales participaron las 

modalidades masculino y 

femenino de Atletismo, 

Natación y Bowling. 

12 Apoyar en los tramites 

de las solicitudes de 

cesantías presentadas 

por los funcionarios de la 

Regional Norte de 

Santander. 

Se generó un acompañamiento 

a cada funcionario que radicó 

su solicitud de retiro parcial de 

cesantías mediante diferentes 

modalidades. Por lo tanto, se 

generó el respectivo proceso 

según la modalidad radicada y 

finalmente la entrega del 

documento oficial para el 

proceso en el FNA.  

 

Es pertinente resaltar que, 

cuando se solicita el retiro 

parcial de las cesantías 

mediante la modalidad de 

mejora de vivienda, la entidad 

(SENA) realiza inspección 

ocular, antes de autorizar el 

pago de las cesantías con el fin 

de determinar la necesidad de 

la obra solicitada por el 

funcionario. Lo anterior aplica 

para los dos procesos FNA y 

FNV. 

 

Información que reposa 

en el correo institucional: 

jrodriguezco@sena.edu.co 
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En el mes de septiembre se 

llevaron a cabo los siguientes 

procesos para el FNA: 

 

- 1 proceso de mejoras 

locativas. 

- 1 proceso de abono a crédito 

hipotecario.  

- 1 Proceso de compra de 

vivienda. 

 

13 Realizar apoyo en los 

trámites de la 

convocatoria de 

Estímulos, 

correspondientes al 

primer y segundo 

semestre en la vigencia 

2025. 

Se llevó a cabo la continuidad al 

proceso de resoluciones que 

otorga el beneficio a los 

funcionarios seleccionados, 

según la normativa de la 

resolución 1-0174-2024. 

Logrando el cumplimiento de 

las 3 resoluciones (Continuidad 

Funcionamiento – Nuevos 

inversión – Continuidad 

Inversión) y seguidamente el 

diligenciamiento de la 

notificación personal). 

 

Resolución N°1-01945 del 25 

julio del 2025: "Por la cual se 

asignan apoyos para continuar 

estudios de pregrado y 

postgrado a funcionarios de  

carrera administrativa y de 

libre nombramiento y 

remoción del SENA de la 

Dirección General y  

Información que reposa 

en el correo institucional: 

jrodriguezco@sena.edu.co 
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Direcciones Regionales en 

relación con el rubro 

funcionamiento" 

 

Barbosa Muñoz Magda 

Yulieth,, 

(Maestría): Se llevó a cabo el 

OnBase dirigido al área de 

presupuesto, con los 

documentos correspondientes 

para el respectivo pago. 

 

Resolución N° 1-02001 del 01 

de Julio del 2025: "Por la cual se 

asignan apoyos para nuevos 

estudios de pregrado y 

postgrado a funcionarios de  

carrera administrativa y de 

libre nombramiento y 

remoción del SENA de las 

Regionales en relación con el 

rubro de inversión estímulos a 

los empleados del estado - 

servicio de formación 

profesional  

integral". 

 

Taborda Ocampo Hugo León, 

(Maestría): Se llevó a cabo el 

OnBase dirigido a la 

universidad, solicitando la 

facturación electrónica. 
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Duarte Rodriguez Arantxa 

Michell, (Maestría): Pendiente 

por radicar documentos. 

 

Villamizar Roa Lorena Piedad, 

(Maestría): Se solicita a la 

universidad corregir la factura, 

datos incorrectos en su 

contenido. 

 

Andrade Jaimes Sandra Milena, 

(Maestría): Se llevó a cabo el 

OnBase dirigido a la 

universidad, solicitando la 

facturación electrónica. 

 

Resolucion N° 1-02000 del 01 

de Julio del 2025: "Por la cual se 

asignan apoyos para continuar 

estudios de pregrado y 

postgrado a funcionarios de 

carrera administrativa y de 

libre nombramiento y 

remoción del SENA de las 

Regionales financiados con el 

rubro de inversión, estímulos a 

los empleados del estado - 

servicio deformación 

profesional integral". 

 

Castro Mendoza Pedro 

Antonio, (Pregrado): Se llevó a 

cabo el OnBase dirigido al área 

de presupuesto, con los 
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documentos correspondientes 

para el respectivo pago. 

 

Torres Jorge, (Doctorado): Se 

llevó a cabo el OnBase dirigido 

al área de presupuesto, con los 

documentos correspondientes 

para el respectivo pago. 

 

Veloza Montañez Mario Yesid, 

(Maestría): Pendiente por 

radicar documentos. 

 

Cortes Girón Rudy Hernando 

(Pregrado): Se llevó a cabo el 

OnBase dirigido al área de 

presupuesto, con los 

documentos correspondientes 

para el respectivo pago. 

 

14 Realizar la reinducción y 

la inducción a los 

servidores públicos que 

se incorporen a la planta 

de personal del SENA 

mediante la 

convocatoria. 

Se llevó a cabo el proceso de 

REINDUCCIÓN para los 

funcionarios de planta de la 

regional Norte de Santander, 

proceso conforme a los 

lineamientos establecidos en el 

PIC 2026. Dado el número de 

participantes de nuestra 

Regional, se conformaron dos 

grupos para el desarrollo de la 

actividad. 

 

- Primer día: Lunes 01 de 

septiembre de 2025 - 8:00 a.m. 

Información que reposa 

en el correo institucional: 

jrodriguezco@sena.edu.co 
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a 12:00 m. y de 2:00 p.m. a 6:00 

p.m. 

- Segundo día: Martes 02 de 

septiembre de 2025 - 8:00 a.m. 

a 12:00 m. y de 2:00 p.m. a 6:00 

p.m. 

- Lugar: Auditorio edificio 

administrativo - Pescadero 

SENA. 

16 Las demás requeridas 

para el cumplimiento del 

objeto contractual.  

- Se brindó apoyo a la líder de 
bienestar funcionarios la 
señora Sandra Milena 
Depablos Granados, en cuanto 
a la actualización del DRIVE 
compartido por Secretaría 
General, DRIVE que permite 
realizar el registro mensual de 
las actividades que compete al 
proceso del Plan de Bienestar 
Funcionarios 2025 y demás 
actividades que competen al 
Grupo de Gestión del Talento 
Humano y están relacionadas:  
 
Diligenciar Indicadores de 
Bienestar Formato GTHF-057. 
En cuanto al número de 
actividades y presupuesto 
ejecutado en el mes de agosto. 
 
Diligenciar actividades de 
bienestar del mes de agosto y 
pegar fotografía como 
evidencia en la Formato GTH-F-
57. 

 

Información que reposa 

en el correo institucional: 

jrodriguezco@sena.edu.co 
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Reportar Ejecución 
presupuestal con corte a 31 de 
agosto de 2025 

Cada Regional debe enviar un 
correo (carta) agradeciendo el 
servicio prestado a la totalidad 
de las personas que se 
desvinculan de su Regional, por 
los siguientes conceptos: 1) 
Re􀀁ro voluntario, 2) 
Pensionado, 3) Termina el 
Nombramiento, 4) Otras 
Causales 

 
Remitir el Informe de 
préstamos de calamidad 
doméstica y prestamos 
educa􀀁vos para el mes de 
agosto acompañado de la 
certificación de saldos (Solo 
para Regionales que tienen 
préstamos vigentes) 

 
Realizar reunión del bimestre 
(julio y agosto) con el Comité 
de Bienestar Social Regional y 
cargar el acta de Reunión. 

 
- Se brindó apoyo a la 
coordinadora del GGTH, la 
señora Mariela Rincón Rojas, 
en cuanto a la actualización del 
DRIVE compartido por 
Secretaría General, DRIVE que 
permite realizar el registro 
mensual de las actividades que 
compete al proceso del Plan 
Institucional de Capacitación 
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2025 y demás actividades que 
competen al Grupo de Gestión 
del Talento Humano y están 
relacionas. 
 
- Se brindó apoyo a la líder de 
bienestar funcionarios la 
señora Sandra Milena 
Depablos Granados, en cuanto 
a la creación de formularios 
para el desarrollo de las 
siguientes actividades: 
 
Técnicas de Relajación y 
Manejo del Estrés - Centro 
CEDRUM. 
 
Día de la Familia 2025 Ocaña - 
SENA Norte de Santander 
 

 
A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este 

informe. Una vez finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el informe 

en el Formato Informe Legalización Desplazamiento Contratista GTH-F-087, en el que se 

describieron las actividades desarrolladas y los resultados de cada desplazamiento. Cada 

informe cuenta con el visto bueno del Supervisor.  

Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los 

cuales forman parte integral del presente informe de ejecución contractual.   

ITE
M 

No DE LA 
ORDEN DE 
VIAJE 

LUGAR DE 
DESPLAZAMIENTO 

FECHA DE 
DESPLAZAMIENT

O INICIAL 

FECHA DE 
DESPLAZAMIENT

O FINAL 

1.  XX XX  XX  XX 

2.  XX  XX XX XX 
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Nota 1: Por cada desplazamiento que haya realizado el contratista, adjuntará el respectivo informe que 

la soporte. En caso de haber realizado el desplazamiento en fecha posterior a la presentación del informe 

de ejecución contractual, deberá reportarlo en el siguiente informe de ejecución contractual. 

 

Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: Documentos electrónicos enunciados como evidencias 

del cumplimiento de las obligaciones contractuales y los desplazamientos realizados y el No. 9491183103 

de la planilla, aportes en línea de agosto 2025. (Decreto Ley 2106 de 2019 – “Decreto Ley Antitrámites”) 

 

Evidencias en (19) folios 

Cordialmente,  

 

JHONATAN ANDRES RODRIGUEZ CONTRERAS 
Contratista 
C.C. No. 1.090.441.078 
 

Recibí a satisfacción: 

 

MARIELA RINCÓN ROJAS 
SUPERVISORA CONTRATO No. CO1.PCCNTR.7238324 del 2025 
TECNICO G03    
Coordinadora Grupo de Gestión del Talento Humano 
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EVIDENCIA FOTOGRÁFICA 

 

Obligación N°04. 
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Obligación N°12. 
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Obligación N°13. 
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Obligación N°14. 
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Obligación N°16. 

 

 

 


